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Circular a propósito del periodo de vacaciones colectivas en Unicauca
Popayán, Ciudad Universitaria, 22 de Agosto de 2008.
PARA: PERSONAL DOCENTE, SERVIDORES PÚBLICOS ADMINISTRATIVOS, TRABAJADORES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA Y PÚBLICO EN GENERAL. 

DE: JEFE DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASUNTO: Vacaciones Colectivas Vigencia 2008 

FECHA: Popayán, 22 de agosto de 2008 

El Jefe de la División de Recursos Humanos de la Universidad del Cauca informa que por directrices de la Dirección Universitaria, se ha programado el disfrute de las vacaciones colectivas para el personal Docente, Servidores Públicos Administrativos y Trabajadores Oficiales en la presente vigencia, así: 

• Personal Docente: Entre el día 01 de septiembre y el día 19 de septiembre de 2008, quince (15) días hábiles. 

• Servidores Públicos Administrativos y Trabajadores Oficiales: Entre el día 01 de septiembre y el 12 de septiembre de 2008, doce (12) días calendario. 

El personal de celaduría laborará normalmente conforme a la programación previamente establecida. 

Universitariamente, 

CARLOS ALBERTO RUÍZ GALÍNDEZ 
Jefe División Recursos Humanos













